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RESOLUCION N" 329 ! 

Santiago, diez de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

VISTOS: 

El recurso de reclamación deducido en representación 

de Comercializadora J-10 Limitada, "AUTOCAAL", en contra del 

dictamen N" 711j672, de 31 de Agosto de 1989 de la H. Comisión 

Preventiva Central; lo informado por esa H. Comisión mediante 

oficio N" 731, de 28 de Septiembre del presente año, y los 

antecedentes contenidos en el expediente de la citada Comisión; 

y visto lo dispuesto por el articulo 9" del Decreto Ley N" 211, 
de 1973. 

SE DECLARA: 

Que se desestima el mencionado recurso de reclamación 
y, en consecuencia, se confirma el dictamen N" 711j672, de 31 

de Agosto de 1989, emitido por la H. Comisión Preventiva Central. 

Notifiquese al senor Fiscal Nacional Econbmico y a 

las partes. 

Transcribase a la H. Comisión Preventiva Central. 

Pro// 
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nunciada por los señores Enrique Zurita Camps, Ministro de la 
Excma. Corte Suprema ypresidente de la Comisión; Julio Dittborn 

Cordua, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de AdmL 

nistración de la Universidad Nacional Andrés Bello, Abraham 

Dueñas Strugo, subrogando al señor Director del Instituto Na- 

cional Estadisticas; Adolfo Amenábar Castro, subrogando al se- 
ñor Tesorero General de la República y Fernando Mujica Bezani- 

lla, subrogando al señor Decano de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Chile. 

ELIANA CARRASCO CARRASCO 
Secretaria Abogado de la H. 

Comisión Resolutiva 


